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"'AriJO DE LA RECUPERACIÓN V CONSOLIDACIÓN DE u\ ECONOMÍA PERUANA 

CONTRATO DE CONSULTORÍA DE OBRA N• 03-2025-GR.CAJ-GSRJ 

CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 

El monto total del presente contrato asciende as/. 149,000.00 (CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL
CON 00/100 SOLES. (CON IGV). 

Este monto comprende el costo del servicio de consultoría de obra, todos los tributos, seguros; 
'<: transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación 

vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución del 
.<'.' 

11 

servicio de consultoría de obra materia del presente contrato. 

-�1� 

CLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO 

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en SOLES, y los Pagos se 
realizarán por las. labores realizadas hasta el momento de la recepción de la documentación 
correspondiente, según lo establecido en el artículo 171 del RLCE. De acuerdo al siguiente 
detalle: 

PRIMER PAGO 
Se efectuará el pago del 30% del valor adjudicado en el plazo de hasta 7 días calendario a partir 
del informe de Conformidad emitido por la Entidad correspondiente al Entrega ble Nº O 1 . 

SEGUNDO PAGO 
Se efectuará el pago del 40% del valor adjudicado en el plazo de hasta 7 días calendario 
contados después del día siguiente del informe de Conformidad por parte de la Entidad 
correspondiente al Entregable Nº 02. 

TERCER PAGO 
Se efectuará el pago del 30% del valor adjudicado en el plazo de hasta 7 días calendario 
contados después del día siguiente del informe de Conformidad de la Entidad correspondiente 
al Entregable Nº 03. 
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,¡'.ff \i\\ Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un 
�f -· - .;:tt

_/J plazo que no excederá de los quince ( 15) días, bajo responsabilidad de dicho funcionario.
· .. � ·: -���r 

.;.,:;:--.,. -•:P;-,-
La Entidad debe efectuar el pago dentro de los diez ( 10) días calendario siguientes de otorgada
la conformidad de los servicios, siempre que se verifique las condiciones establecidas en el 
contrato para ello, bajo responsabilidad del funcionario competente. 

En caso de retraso en el pago por parte de la Entidad, salvo que se deba a un caso fortuito o 
fuerza mayor, EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses legales conforme a lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y en el artículo 1 71 de su 
Reglamento, los que se computan desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse. 

CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 

El plazo de ejecución del presente contrato es de Noventa (90) días calendario, contados a partir 
Jdel día siguiente de la suscripción del contrato, el sistema de contratación es a suma alzada. 

CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 

El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, así como los 
documentos derivados del procedimiento de selección que establezcan obligaciones para las 
partes. 
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• AÑO DE LA RECUPERACIÓN V CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA 

CONTRATO DE CONSULTORÍA DE OBRA N• O3-2O25-GR.CAJ-GSRJ 

CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTÍAS 

EL CONTRATISTA entrega al perfeccionamiento del contrato la respectiva garantía incondicional, 
' • ,<5·. _ solidaria, irrevocable, y de realización automática en el país al solo requerimiento, a favor de LA 

' " -�\ENTIDAD, por los conceptos, montos y vigencias siguientes: 
!C1° �b
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De fiel cumplimiento del monto total del contrato: La suma de S/ 149,000.00 (CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 SOLES, a través de la Retención del
Diez (10%) del Monto del Contrato, equivalente a la suma de S/ 14,900.00 soles, solicitada 
mediante Solicitud S/N de techa 31 marzo 2025, emitida por el representante común Sr. JIMMY 
HEISEN JULCA VILLANUEV,\, del Consorcio DEI. La Entidad, durante la primera mitad del 
número total de pagos a realizarse, de forma prorrateada, con cargo a ser devuelto a la 

-·- • finalización del mismo (Ley Nº32077)

CLÁUSULA OCTAVA: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN 

¡;e/·;/,-·· 11;_ e,/,'" LA ENTID1, D puede solicitar la ejecución de las garantías cuando EL CONTRATISTA no las hubiere¡¡J··f};,;., \:. ,renovado antes de la fecha de su vencimiento, conforme a lo dispuesto en el literal a) del
!(.;; .,, !) • . pI_í,¡numeral 155. l del artículo 155º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en el 
\;�1_,, •. iJr;J,· -f" presente caso no aplica sin embargo la entidad al retener dicho monto podrá disponer en forma 

··-t ... ·:f,t-.:-/ automática dio monto por incumplimiento contractual, siguiendo el procedimiento establecido
por ley sobre la materia. 

CLÁUSULA NOVENA: CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 168 del 
/2 ,;1 ·;;;;¡1i� Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por la Sub

//.{� �-:-�;\\ Gerencia d� Operacione� .- División de Estudios, �e la Gerencia Sub Regional Jaén, siendo ello

í(� _ �, de su exclusiva responsabilidad como parte usuana. 
\s· ,-.,._, a-::;··:i;t 

''\i� '.•8. 
"i�-;jl' De existir observaciones, LA ENTIDAD las comunica al CONTRATISTA, indicando claramente el• 

sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de cinco (5) ni mayor de quince 
( 15) días. Si pese al plazo • otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la
subsanación, LA ENTIDAD puede. otorgar al Contratista periodos adicionales paro las
correcciones pertinentes. En este supuesto corresponde aplicar la penalidad por mora desde el
vencimiento del plazo para subsanar.

Este procedimiento no resulta aplicable cuando la consultoría manifiestamente no cumpla con 
las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la conformidad, 
debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose la penalidad que 
corresponda por cada día de atraso. 

CLÁUSULA DÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el 

... Estado en caso de incumplimiento, así como si en caso incumpla con dicho acto contractual se 
seguirá el procedimiento legal que corresponda. 
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